
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

5722 ORDEN de 10 de febrero de 1984 por la que se aprue
ban las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las Federaciones y Agrupaciones De
portivas.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

La aplicación del Plan General de Contabilidad exige una 
serie de adaptaciones del mismo destinadas a empresas y en
tidades que por sus características específicas requieren ciertas 
normas especiales. En el marco de esta actividad, que viene 
realizando el Instituto de Planificación Contable de este Minis
terio, son ya numerosas las adaptaciones sectoriales aprobadas 
que se aplican por aquéllas empresas que están obligadas le
galmente a cumplir las disposiciones vigentes sobre planifica
ción contable.

Por iniciativa del Consejo Superior de Deportes, un grupo 
de trabajo constituido al efecto, que ha venido funcionando 
en el Instituto de Planificación Contable, ha formulado unas 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
características específicas de las Federaciones y Agrupaciones 
Deportivas. Estas normas, sometidas a la superior decisión de 
este Ministerio, han sido objeto de informe favorable por la 
Comisión Permanente del Consejo Nacional de Contabilidad, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 4.°, 3, del Real De
creto 1982/1976, de 24 de agosto.

Por todo lo expuesto y con objeto de que las citadas enti
dades puedan disponer de un texto preparado técnicamente 
para facilitar, de forma normalizada, la correspondiente infor
mación contable.

Este Ministerio ha acordado aprobar las normas que figuran 
seguidamente de adaptación del Plan General de Contabilidad 
a las Federaciones y Agrupaciones Deportivas, cuyas normas, 
en razón de su contenido y finalidad, no afectarán a las dis
posiciones que regulan el Impuesto sobre Sociedades o cual
quier otro tributo.

Lo que comunico a V. E. y a VV. II. 
Dios guarde a V. E. y aVV. II. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1984.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e limos Sres. Sub
secretario y Director del Instituto de Planificación Contable.

NORMAS DE ADAPTACION DEL PLAN GENERAL DE CONTA
BILIDAD A LAS FEDERACIONES Y AGRUPACIONES DEPOR

TIVAS

INTRODUCCION

1. Las presentes normas de adaptación del Plan General 
de Contabilidad a las especiales características de las Fede
raciones Deportivas, y Agrupaciones se han formulado a peti
ción del Consejo Superior de Deportes. Las tareas correspon
dientes han sido realizadas por un grupo de trabajo formado 
por expertos de dicho Consejo, de las Federaciones Deportivas, 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
y del Instituto de Planificación Contable.

En el curso de las reuniones de este grupo de trabajo se 
han estudiado profundamente las cuestiones que afectan a la 
materia, con el objetivo de conseguir un texto técnicamente 
capacitado para contabilizar las operaciones que realizan las 
Federaciones Deportivas y Agrupaciones. Y ello en el marco 
de los principios y criterios y de la estructura y sistemática 
del Plan General de Contabilidad.

Estas normas de adaptación contemplan, con el realismo 
que proporciona la experiencia cotidiana, las transacciones de 
las entidades citadas con los diversos agentes económicos, fa
cilitando al final del ejercicio, mediante el adecuado proceso 
de cálculo, la información que contienen las cuentas anjales.

Obvio es decir que estas normas, como todas las formuladas 
por el Instituto, están abiertas Para aceptar las modificaciones 
aconsejables en un futuro más c menos próximo. Todo depen
deré de la evolución que experimente, en el marco del deporte, 
el cometido de las Federaciones y Agrupaciones, del progreso 
contable, y de las sugerencias de profesionales y expertos apo
yadas en observaciones deducidas al aplicar el modelo.

2. Estas normas de adaptación van destinadas a las Fede
raciones y Agrupaciones Deportivas.

3. La primera parte, cuadro de cuentas, de las presentes 
normas contiene las cuentas del Plan General de Contabilidad 
que normalmente se utilizarán por las Federaciones y Agru
paciones. asi como las cuentas específicas (distinguidas con 
el signo *) de sus actividades. Contiene también otras cuentas 
que, sin ser especificas, se ha considerado conveniente su in
corporación porque aclaran ciertas operaciones no recogidas 
expresamente en el Plan General Estas cuentas se distinguen 
igualmente con el signo *.

La segunda parte, definiciones y relaciones contables, con
tiene las cuentas que figuran en la primera parte, tanto las 
del Plan* General como las acompañadas con el signo *. Por 
consiguiente, los usuarios de estas normas encontrarán en las 
mismas todas las definiciones y relaciones contables, sin tener 
que recurrir, salvo en casos muy excepcionales, al Plan Ge
neral.

La tercera parte, cuentas anuales, comprende los documen
tos de información del Plan General de Contabilidad ajustados 
a las presentes normas. Estos documentos constituyen una uni
dad y deberán expresar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la entidad.

La cuarta parte, criterios de valoración, contiene, en primer 
lugar, los principios contables del Plan General de Contabi
lidad, y después los criterios valorativos aplicables a las di
versas clases de bienes que constituyen normalmente al pa
trimonio de las Federaciones y Agrupaciones. Estos criterios 
valorativos son los mismos que figuran en el Plan General, 
aunque en estas normas, obviamente, se especifican las particu
laridades concurrentes en ciertos bienes de las Federaciones y 
Agrupaciones.

Como podrán observar los expertos, la preparación de estas 
normas ha estado presidida por la subordinación al Plan Ge
neral de Contabilidad. Las cuentas especificas de la actividad 
de las Federaciones, asi como sindefiniciones y relaciones con
tables, las cuentas anuales y los criterios de valoración están 
acomodados todo lo posible a la terminología y a los principios 
y reglas que conforman el mencionado texto.

4. El Plan General de Contabilidad define el fondo social 
como «capital de las entidades sin forma mercantil». En el 
contexto de esta definición, el fondo social cumple en cierto 
modo una función muy semejante a la del capital de las so
ciedades mercantiles. Estará compuesto, pues, por la agregación 
de los resultados positivos o negativos obtenidos en cada ejer
cicio. A esta regla general podrá oponerse alguna excepción. 
Tal es el caso de que la Federación o la Agrupación obtengan 
pérdidas en un ejercicio y deseen mantenerlas, bien por mo
tivos fiscales, o bien por cualesquiera otros motivos fundados, 
en la cuenta 131.

La cuenta 101 está destinada al fondo social. Esta cuenta 
formará parte del neto contable de la Federación o de la Agru
pación.

Al comenzar la aplicación de estas normas el fondo social 
estará constituido por la diferencia entre el activo y el pasivo 
de la correspondiente entidad. Con esta diferencia se cifrará, 
pues, el saldo inicial del fondo social.

5. Conviene formular algunos comentarios sobre los ani
males deportivos. En primer lugar, hay que considerar la pro
blemática contable de las crías. Estas, en el momento del naci
miento, se incluirán en inventario a los meros efectos de su 
registro físico, pero sin valor monetario alguno.

Al finalizar cada ejercicio, las crías se valorarán por el 
coste razonable de su alimentación y cuidado durante dicho 
ejercicio, calculado según la propia experiencia de la entidad 
y teniendo presente el principio de prudencia que rigen estas 
normas. Se procurará que en ningún caso el valor monetario 
atribuido a las crias exceda del precio que éstas tuvieran en 
el mercado. El criterio indicado se aplicará hasta que las crías, 
por el transcurso del tiempo y según los animales deportivos 
de que se trate, reúnan las condiciones precisas para realizar 
actividades deportivas. La cuenta 760 establece la solución con
table para la inclusión en inventario del valor monetario de 
las crías.

En segundo lugar, hay que considerar la amortización de 
los animales deportivos. Estos deben amortizarse en función 
de su depreciación anual para actividades deportivas. Será 
aconsejable que la entidad, guiada por su propia experiencia, 
formule, a título orientativo y para fines de su gestión, un 
plan de amortización de los animales deportivos en el que con
fluyan especialmente la vida útil de los mismos y su depre
ciación periódica por su intervención en actividades deporti
vas. Estas normas contemplan la amortización de los animales 
deportivos en las cuentas 2808 y 680.

6. Merecen mención particular las inversiones realizadas 
por la Federación o la Agrupación que, por las condiciones es
tablecidas, deban de revertir posteriormente a otra entidad Para 
que la cuestión quede lo más clara posible es necesario dis
tinguir dichas inversiones, según que estén financiadas con 
subvenciones o con fondos propios. Unicamente en el segundo 
caso deberá contemplarse el hecho de la reversión, con objeto 
de restablecer los fondos propios que financiaron las inversio
nes de que se trata. Para ello, se han introducido las cuen
tas 295 y 696, cuyas relaciones contables se describen en la 
segunda parte de estas normas. La dotación anua] a la cuen
ta 295 habrá de cuantiflcarse empleando puros criterios de 
gestión; esto es, teniendo presente en particular el importe 
de las inversiones afectadas por reversión y el tiempo que de
berá transcurrir hasta que ésta se lleve a efecto.

Todas las inversiones afectadas por reversión, estén finan
ciadas con subvenciones o con fondos propios, no serán objeto 
de amortización en el caso de que, conforme a las condiciones 
establecidas, dichas inversiones hayan de integrarse en el mis
mo estado físico y tecnológico en el que se encontraren en 
el momento de la reversión.

7. El grupo 6 está destinado a las compras y gastos. La 
estructura de este grupo se ajusta a la clasificación por natu-



raleza característica del Plan General. No obstante, conviene 
citar una excepción a este criterio. El subgrupo 67 —gastos por 
actividades funcionales federativas—, no se acomoda estricta
mente a los factores que condicionan dicha clasificación, ya 
que las diferentes cuentas que lo componen agrupan una serie 
de gastos de naturaleza distinta, al menos en su consideración 
más exacta y restringida. 

Razones puramente operativas, apoyadas en necesidades de 
gestión de las Federaciones y Agrupaciones, constituyen la base 
razonable para introducir en estas normas la modificación 
señalada.

En la cuenta 600 se contabilizarán todas las compras de 
material deportivo. En el caso de que alguna de estas compras 
deba incluirse, por su propia naturaleza, en el grupo 2, la 
entrada en el mismo se realizará utilizando la cuenta 770.

En la cuenta 604 se contabilizará el material deportivo ad
quirido previamente por la Federación o por la Agrupación, 
cuyo destino final haya de reflejarse en cuentas del subgru
po 67. La cuenta 604 es, pues, el instrumento por medio del 
cual habrá de tener lugar dicho reflejo.

El subgrupo 63 está desarrollado en armonía con el sujeto 
activo de la relación jurídica tributaria, es decir, el sujeto a 
quien corresponden los tributos.

El subgrupo 67 está estructurado en las siguientes cuentas:

670. Concentraciones y entrenamientos.
671. Competiciones.
672. Escuelas federativas.
673. Cursillos.
674. Asambleas.
675. Gastos subvencionados que no se incluyen en pro

gramas.

En estas cuentas se registrarán los gastos directos que, de 
forma específica, estén vinculados a la celebración de las ac
tividades indicadas en las denominaciones de las referidas 
cuentas.

Con objeto de que el saldo de cada una de ellas responda 
en lo posible el contenido más puro de la respectiva actividad 
deportiva, se recomienda a las Federaciones y Agrupaciones 
que pongan el mayor cuidado en respetar la línea divisoria 
entre concentraciones y entrenamientos, competiciones, Escue
las federativas, cursillos y asambleas; todo ello en armonía 
con los criterios y las prácticas más comunes seguidos en el 
deporte.

8. El grupo 9 se destina a la contabilidad de ejecución de 
programas. Ante todo debe quedar claro que este grupo no 
desarrolla la contabilidad analítica propiamente dicha. No per
sigue, pues, el seguimiento de los valores por el interior de la 
entidad, ni tampoco determina el coste y su estructura, ni los 
correspondientes márgenes. El objeto del grupo 9 en estas 
normas se limita al seguimiento de la ejecución de cada uno 
de los programas establecidos por el Consejo Superior de De
portes y a ciertos gastos subvencionados, así como a facilitar 
la información más adecuada sobre la aplicación de las sub
venciones concedidas por dicho Organismo para la financiación 
de los referidos programas.

El grupo 9 se desarrolla en los siguientes subgrupos:

90. Subvenciones.
91. Programa I (gastos generales).
92. Programa II (gastos de las actividades ordinarias).
93. Programa 111 (gastos de alta competición).
94. Programa IV (gastos de docencia).
95. Programa V (gastos de promoción v divulgación).
96. Programa VI (gastos en inversiones).
97. Gastos subvencionados que no se incluyen en programas.

Cada uno de los subgrupos se desarrolla a su vez en las 
cuentas de tres y, en su caso, de cuatro dígitos que figuran en 
el cuadro de cuentas. Estos desarrollos están acomodados a la 
estructura establecida por el Consejo Superior de Deportes 
para cada uno de los programas.

En el subgrupo 90 se contabilizarán las subvenciones de 
explotación y de capital procedentes del Consejo Superior de 
Deportes, aplicadas a loe diferentes programas y a los gastos 
comprendidos en el subgrupo 97.

En particular, en la cuenta 908 —compensación de progra
mas— se contabilizarán las diferencias, positivas o negativas, 
que resulten al confrontar las subvenciones aplicadas a los pro
gramas con los gastos realizados en ejecución de los mismos.

En los subgrupos 91 a 95, inclusive, se contabilizarán los 
gastos correspondientes a cada programa. La información sobre 
la cuantía de tales gastos procederá del grupo 6, salvo en los 
casos de depósitos constituidos, amortización de préstamos, an
ticipos y títulos, así como en los de adquisición de mobiliario 
y equipos de oficina. En todos estos casos dicha información 
procederá de los grupos 1, 2 y 5 La información sobre el sub
grupo 96 procederá del grupo 2.

En el subgrupo 97 se contabilizarán los gastos para una 
actividad concreta que no se incluyen en programas, pero que 
son objeto de subvenciones específicas del Consejo Superior 
de Deportes. La cuenta 675 facilitará la información necesaria 
sobre la cuantía de dichos gastos.

Conviene advertir que las definiciones de las cuentas de 
gastos propiamente dichos, incluidos en los. subgrupos 91 a 95, 
inclusive, son las mismas que se establecen en el grupo 6 para 
las que tienen idéntica denominación. Esto mismo es aplicable 
para el subgrupo 96 y para la cuenta de mobiliario y equipos 
de oficina con respecto al grupo 2.

Tiene interés señalar también que la contabilización de las 
operaciones comprendidas en el grupo 9 se realizará en la me
dida en que tales operaciones queden registradas en los de
más grupos.

Finalmente, para el mejor entendimiento de las relaciones 
contables del grupo 9, se incluye en la segunda parte dé estas 
normas un esquema de las referidas relaciones.

9. Conforme a las prácticas internacionales, y para que el 
análisis financiero se armonice con las reglas usuales en los 
países industrializados, en estas normas, como en otras ya 
aprobadas, se distingue la noción del plazo largo y la del plazo 
corto, según que el periodo de tiempo que comprende la vida 
de las deudas a favor de la entidad y de las deudas que ésta 
tenga con terceros exceda o no del año. En consecuencia, en 
el cuadro de cuentas de estas normas no se incluyen las corres
pondiente al plazo medio.

10. De acuerdo con las prácticas y recomendaciones inter
nacionales, el Instituto de Planificación Contable siente una 
gran preocupación por conseguir que las cuentas anuales sean 
la expresión de la imagen fiel del patrimonio de la entidad, de 
su situación financiera y de sus resultados. Conforme a este 
modo de pensar, el Instituto trata de evitar interferencias de 
elementos extraños a los que condicionan el rigor como requi
sito básico de la información contable que produce la aplica
ción de un modelo muy cuidado, como es el Plan General de 
Contabilidad. Planteada la cuestión en el plano fiscal, se ob
serva que los autores del citado texto sintieron idéntica preocu
pación, como muy bien puede advertirse con la lectura del apar
tado 6 de la introducción del Plan General.

Por ello, en estas normas se evita hacer referencia expresa 
a las denominadas «cuentas fiscales», al igual que ya se ha 
hecho en otras adaptaciones aprobadas anteriormente.

Ahora bien, esta toma de postura por parte del Instituto no 
origine dificultad alguna para las entidades. Cuando éstas 
deban aplicar cuentas fiscales se atendrán a las disposiciones 
concretas de las propias reglamentaciones. La flexibilidad del 
Plan General de Contabilidad ofrece soluciones óptimas para 
los distintos supuestos que puedan presentarse, siendo tarea de 
profesionales y expertos la ubicación de cada una de las cuen
tas fiscales que hayan de abrirse en el grupo que lógicamente 
corresponda en armonía con las líneas que dibujan la estruc
tura del cuadro de cuentas. El desarrollo de uno de los sub
grupos que están libres en el cuadro de cuentas permitirá 
resolver de modo simplificado buen número de cuestiones.

Además, el Instituto está firmemente convencido de que la 
aplicación del Plan General de Contabilidad y de las adapta
ciones que se aprueban debe conducir a que las cuentas anuales 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación finan
ciera y de los resultados de las entidades. Por tanto, cuando 
esta finalidad pueda ser modificada por aplicación de normas 
fiscales es aconsejable que las entidades incluyan en el anexo 
información suficiente sobre la proporción en que, por el mo
tivo indicado, haya sido afectado el cálculo del resultado del 
ejercicio.

El criterio expuesto supone un buen avance en el contexto 
de nuestra planificación contable; la Información de las cuentas 
anuales se enriquece por el hecho de alcanzar niveles más ele
vados de calidad; y si esto es importante, valorado en el marco 
nacional, su significación es aún mayor al proyectarse en el 
plano internacional, puesto que pronto podrá ser conveniente, 
o quizá necesario, hacer frente al problema de armonizar nues
tras normas y nuestras prácticas contables con la cuarta direc
triz de la Comunidad Económica Europea, aprobada por el 
Consejo de las Comunidades el 25 de julio de 1978.

11. En estas normas no se incluye la contabilidad presu
puestaria propiamente dicha, porque la aplicación del Plan 
suministrará todos los datos que se precisen para el seguimien
to de la ejecución del presupuesto que hubieren formulado las 
Federaciones y Agrupaciones. No obstante, cuando estas enti
dades deseen desarrollar dicha contabilidad dentro del propio 
Plan, deberán utilizar a tal fin uno o varios de los subgrupos 
libres del grupo 0. A la vista de la experiencia que se deduzca 
de la aplicación de estas normas, se estará en condiciones de 
decidir, con perfecto conocimiento de causa, sobre la conve
niencia de añadir al modelo un esquema común de contabi
lidad presupuestaria.

12. Adaptando el Plan General de Contabilidad a las espe
ciales características de las Federaciones Deportivas y Agru
paciones, el Instituto de Planificación Contable tiene la segu
ridad de que estas entidades van a disponer de un instrumento 
muy útil para su propia gestión. Además, la Información nor
malizada que produce la aplicación del Plan va a conducir 
a que las Federaciones Deportivas y Agrupaciones formulen 
sus cuentas anuales con un contenido muy razonable capaz de 
responder cumplidamente a los controles legales a que están 
sometidas, a las demandas de los asociados y, en general, a 
los agentes económicos, y, en fin, a las necesidades de las es
tadísticas nacionales.
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5723 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de fe
brero de 1984 sobre fijación del derecho compensa
torio variable para la importación de productos so
metidos a este rég men.

Habiéndose advertido error en el texto remitido para su pu
blicación de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficia! 
del Estado* número 35, de fecha 10 de febrero de 1981, pági
nas 3544 y 3546 se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

Donde dice:

Producto Posición estadística Ptas/Tm neto

Langostas congeladas ......... 03.02.12.5
03.02.12.6
03 02.12.7 
03.02.12.8

25.000
25.000
25.000
25.000

Debe decir:

Producto Posición estadística Ptas/Tm neto

Langostas congeladas.......... 03.03.12.5
03.03.12.6
03.03.12.7
03.03.12.8

25.000
25.000
25.000
25.000

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

5724 CORRECCION de errores de la Orden de 23 de ene
ro de 1984, de desarrollo del Real Decreto 1794/1982, 
de 9 de julio, por el que se establece el Código 
Postal para la clasificación de la correspondencia.

Padecido error en la Inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» números 35 al 51, de 
fechas 10 al 29 de febrero de 1984, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En el articulo 4.°, lineas tercera y cuarta, donde dice: «... so
bre el Código Postal correspondiente a cada domicilio y lu
gar...», debe decir: «...sobre el Código Postal correspondiente 
a cada domicilio o lugar ...».


